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REPÚBLICA DEL PERÚ 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 

~.6"'~~ 
Nº 118-2023-GRA/CR 

Ayacucho, 1 O de octubre de 2023 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE AYACUCHO. 
POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Ayacucho, en Sesión Ordinaria de fecha 05 de octubre de 
2023, trató el tema relacionado al Informe de Fiscalización Nº 046-2023-GRA/CR- PCEMH-JEHA: Informe de 
Fiscalización a la Dirección Regional de Energía y Minas -Ayacucho; y 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Oficio Nº 039-2023-GRA/CR-JRMV el señor Presidente de la Comisión Permanente de 

Energía y Minas - Consejero Regional Juan Roni Meléndez Valencia, presenta al Consejo Regional el Informe 
de Fiscalización Nº 046-2023-GRA/CR- PCEMH-JEHA: Informe de Fiscalización a la Dirección Regional de 
Energía y Minas - Ayacucho; y consecuentemente exhortar al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional de 
Ayacucho, a efectos de que adopten en el más breve plazo las medidas correctivas de conformidad a la 
normatividad vigente que a continuación se describe: OBJETO DE LA FISCALIZACION. Fiscalizar conforme se 
encuentra establecido en el Art. 15º, inciso k) de la ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, es 
atribución del consejo Regional "Fiscalizar la gestión y conducta publica de los funcionarios del Gobierno regional 
y dentro de ello, Llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional"; en ese contexto, 
los consejeros Regionales , en cumplimiento de sus funciones y competencias, están facultados para realizar 
intervenciones en las diferentes unidades estructuradas del Gobierno Regional de Ayacucho, por lo tanto bajo esta 
premisa en la condición de miembro de la Comisión Permanente de Energía , Minas e Hidrocarburos del Consejo 
Regional de Ayacucho, en cumplimiento al Plan Anual de Trabajo periodo legislativo 2023, procedió en marco de 
la fiscalización selectiva a la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho. Objetivos Específicos: Evaluar 
y determinar el estado situacional, el grado de cumplimiento de los objetivos y metas con relación al manejo 

~ eficiente y eficaz de los Fondos Públicos, asignados a la dirección Regional de Energía y Minas Ayacucho, para 
~ G,,: adquisición de bienes y servicios. Evaluar el cumplimiento de las normas y procedimientos con relación a la 

oí s., r •t- .ria Q mulación y requerimiento para la adquisición de bienes y servicios tales como: Términos de Referencia (TDR), 
R~: .'~;{~: O enes de Servicios en marco a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como la contratación 

, 
4 0 . personal bajo modalidad del régimen laboral D.L. 276. De acuerdo a los documentos de gestión como el MOF, 
·~ ucY: ROF, Directivas internas del Gobierno Regional de Ayacucho. Poner en conocimiento de las autoridades del 

Órgano Ejecutivo del gobierno regional de Ayacucho; así como a los responsables a cargo de la Dirección Regional 
de Energía y Minas Ayacucho y demás órganos estructurados, a fin de que se adopten las medidas correctivas 
que el caso amerita. REFERENCIAS: 1.-Que, el numeral c) del artículo 19° del Reglamento Interno del Consejo 
Regional de Ayacucho, aprobado por Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR de fecha 18 de enero de 2012, 
concordante con el numeral b) del artículo 16° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867; establece 
que los consejeros Regionales tienen el deber de fiscalizar los actos de los órganos de dirección y administración 
del Gobierno Regional de Ayacucho u otros actos de interés general.2.- Que, el artículo 171.2° del Reglamento 
Interno del Consejo Regional de Ayacucho (RIC), precisa que las acciones de fiscalización que inicie de manera 
individual los consejeros Regionales o por intermedio de las Comisiones pertinentes, son irrestrictas, directas y no 
condicionada a dispositivo legal alguno, que no sea el Reglamento Interno del Consejo Regional y Ley expresa. 
NATURALEZA Y FINES: Que, las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza, son excluyentes, pero 
complementarias a las acciones de control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo que sus procedimientos 
y mecanismos se regulan por el Reglamento Interno del Consejo Regional de Ayacucho, aprobado por Ordenanza 
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Regional Nº 003-2012-GRA/CR de fecha 18 de enero de 2012. Por otro lado, el artículo 15° del Reglamento de 
Fiscalización del Consejo Regional de Ayacucho, establece que la fiscalización de actividades en la administración 
pública consiste en la ejecución de acciones dirigidas a controlar el cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por los funcionarios, y que mediante esta fiscalización se busca determinar el cumplimiento de las normas, a fin 
de disponer las medidas correctivas que correspondan. Por ello, las acciones de fiscalización que inicie de manera 
individual los consejeros Regionales o por intermedio de las Comisiones pertinentes, son irrestrictas, directas y no 
condicionada a dispositivo legal alguno, que no sea el Reglamento Interno del Consejo Regional y Ley expresa. 
Que, los fines de la fiscalización, es evaluar el cumplimiento de las funciones de los servidores y funcionarios de 
la DREM- AYACUCHO, con relación a las acciones de Fiscalización, seguimiento, control y cumplimiento de las 
disposiciones de estricto cumplimiento por parte de los operadores mineros Artesanales y pequeños mineros. 
CONFORMACION DE LA COMISION: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO PROVINCIA FUNCION 
Juan Roni Meléndez Valencia Consejero Regional Sucre Presidente 
César Augusto Rojas Allcca Consejero Rei;i ional Lucanas Secretario 
Johon Edwar Huachaca Amao Consejero Regional Parinacochas Vocal 

ANALISIS EVALUACION DEL ESTADO SITUACIONAL DE LA DREMA PERIODO 2022-2023: El día lunes 31 
de julio del presente año, los miembros de la comisión fiscalizadora se constituyeron a las instalaciones de la 
Dirección Regional de Energía y Minas - Ayacucho -DREMA, entrevistándose con el Ingeniero Rubén Ovidio 
Rivera Chávez, Director Regional de Energía y Minas, luego de identificarse y acreditarse, se le informo sobre los 
objetivos de la presencia, acto seguido se procediendo a realizar el recorrido a las instalaciones de la Dirección 
Regional de Energía y Minas, donde se identificaron observaciones ( ... ). Con el análisis de las observaciones 
identificadas durante la fiscalización, se llegó a las siguientes CONCLUSIONES: 1.- Los Almacenes de la 
Dirección Regional de Energía y Minas, se encuentran en condiciones inadecuadas de espacio, seguridad y 
organización. Los mismos que contravienen el Manual de administración de Almacenes para el sector público, 
aprobado mediante Resolución Jefatura! Nº 355-90-INAP/DNA de 9 septiembre de 1990. 2.-Se evidencio 
irregularidades en encargatura de la Oficina de administración de la Dirección Regional de Energía y Minas y la 
entrega de cargo a la locadora Helen Vanessa Silvera Curí, no obstante, no tiene vinculo laboral con la entidad, y 
el incumplimiento de sus deberes y funciones del director regional de Energía y Minas lng. Rubén Ovidio Rivera 
Chávez establecidas en los documentos de gestión (ROF, MOF, CAP Y PAP). Al haber emitido la carta N°035-
2023-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 19 de julio donde le encarga el Área de Administración. 3.- La camioneta 
Toyota HI LUX: de Placa de Rodaje Nº EGC-347 de propiedad de la Dirección Regional de Energía y Minas del 
Gobierno Regional de Ayacucho, se encuentra parqueado en condiciones inadecuadas, transgrediendo la 
Directiva de Normas para el Uso, Control y Mantenimiento de la Flota Vehicular del Gobierno Regional de 
Ayacucho, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 686 -2017 -GRA/GR. De fecha 18 de octubre 

f{~~o R~G. del 2017. 2.- Los bienes sustraídos de la Dirección Regional de Energía y Minas, de acuerdo al anexo Nº 01 del 
. ':::J✓ :;,- , • • 

0
. ~ Informe Nº022-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA-ATA-FMOP. De fecha 30 de junio de 2020. Fueron sustraídos de 

10 '{~;?\;~_ ...-: un local en ca~i,dad de alq~iler, los rnis'!1os ~~e no ~e tiene eviden?ias s~bre la entrega de una co~ia del informe 
~ , ... ,,. ;o.ª' de la sustraccIon de los bienes de la Direcc1on Regional de EnergIa y Minas de Ayacucho a la oficina de Control 
li.1r,; e 1 ;;,,-:r/ Institucional (OCI), dentro de las 24 horas ocurrido el hecho transgrediendo lo estipulado en la Directiva General 

- ~ -~ Nº 001-2015-GRA/GG-ORADM-OAPF-UCP, NORMAS SOBRE ADMINISTRACION, REGISTRO, USO, 
CUSTODIA, CONTROL Y DISPOSICION DE BIENES PATRIMONIALES DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
AYACUCHO. Aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 441 -2015 -GRA/GR, de fecha 09 de junio 
de2015. Así mismo no se tiene evidencias sobre la permanencia del personal encargado de la seguridad y 
vigilancia. 3.- La dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, no cuenta con personal especializado para 
el área de Energía e Hidrocarburos. Poniendo en riesgo la atención oportuna de los usuarios para la evaluación y 
tramites de sus expedientes. Y la fiscalización a los establecimientos de Hidrocarburos de la región. 4.- Los 
documentos de gestión de la Dirección Regional de Energía y Minas, se encuentran desfasados toda vez que 
datan del año 2006 y 2009. Y no se ajustan a las funciones transferidas en el proceso de descentralización y el 
proceso de formalización minera. RECOMENDACIONES: Que, en mérito al presente Informe de Fiscalización Nº 
046- 2023-GRA/CR, realizada por el consejero Regional Juan Roni Meléndez Valencia en su calidad de presidente 
de la Comisión Permanente de Energía, Minas e Hidrocarburos del Consejo Regional de Ayacucho, a la Dirección 
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Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho, materializado en el presente Informe en mérito 
a la evaluación y análisis de las presuntas observaciones identificadas, conforme a las competencias atribuibles a 
los órganos ejecutivos del Gobierno Regional Ayacucho, se estima pertinente formular las recomendaciones que 
a continuación se detallan: AL SEÑOR GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO: 1.- Se sirva 
remitir al órgano de control Institucional del Gobierno Regional de Ayacucho, según lo dispuesto en el numeral 7. 
Disposiciones Específicas 7.1.7 Funciones del OCI, precisadas en la Directiva Nº 007-2015-CG/PROCAL. 
Aprobado mediante Resolución de Contraloría Nº 163-2015-CG, a fin que se considere una acción no programada, 
se profundice las investigaciones del caso, para deslindar las posibles responsabilidades en el incumplimiento u 
omisión de las Normas y disposiciones Legales. (Sobre la Observaciones nº 2 y 4) 2.- Que en merito al presente 
informe de fiscalización, realizada al mencionado órgano estructurado del gobierno regional de Ayacucho, donde 
se han advertido presuntos hechos irregulares, en el cumplimiento de las funciones por parte de los funcionarios 
y trabajadores , precisando que las observaciones contenidas en el aludido informe, se sirva remitir a la Secretaria 
Técnica de los Órganos Instructores de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios y Sancionadores del 
Gobierno Regional de Ayacucho, en concordancia con el numeral 11.1 de la Directiva nº02-2025-
SERVIR/GPGSC, "Régimen Disciplinario y Procedimientos Sancionador de la Ley Nº 30057. Ley del Servicio 
Civil", aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 1001-2015-SERVIR-PE. AL GERENTE GENERAL 
DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO: 1.- Que en su condición de Gerente General Regional, 
responsable de las acciones técnico administrativas del Gobierno Regional de Ayacucho, se sirva implementar 
las acciones correspondientes, que garanticen la transparencia de la gestión, monitoreando, el cumplimiento de 
las normas y disposiciones vigentes, así como garantizar la transparencia en el manejo de los recursos asignados 
y la adecuada conducción y ejecución de los recursos asignados a la Dirección regional de Energía y Minas -
DREMA, se efectúen en el marco de las directivas internas del GRA y el D.L 276, ley de Bases de la Carrera 
Administrativa del Sector Publico, a fin de garantizar los principios de moralidad, eficiencia y transparencia de las 
contrataciones , salvaguardando el buen uso de los recursos Públicos en el marco de la gestión por resultados. 
(Sobre las Observaciones Nº 04 y 05) 2.- Se sirva, asignar los recursos presupuestarios a fin de implementar 
con recursos humanos especialistas en Hidrocarburos y recursos Logísticos para la reposición de los vehículos de 
la DREM - Ayacucho, que han cumplido su vida útil. Los mismos que servirán para mejorar la capacidad de 
respuesta y cobertura de los servicios en marco al proceso de formalización minera. AL DIRECTOR REGIONAL 
DE ADMINISTRACION DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO: 1.- Disponga al responsable de 
Patrimonio del GRA, a fin de que remita un informe detallado sobre el estado de los bienes asignados a la Dirección 
Regional de Energía y Minas -Ayacucho. Y si estas se encuentran actualizados. AL DIRECTOR DE LA 
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS - AYACUCHO: 1.- Que, para la designación de los 
responsables de las unidades estructuradas de la Dirección Regional de Energía y Minas, se ciña estrictamente a 
los Documentos de Gestión vigentes y en cumplimiento al D.L 276 y su reglamento. (Sobre la Observación Nº 
02) 2.- Disponer a los conductores a fin de que los vehículos asignados a su responsabilidad, cumplan con cautelar 
su conservación y cuidado acorde a la Directiva de Normas para el Uso, Control y Mantenimiento de la Flota 
Vehicular del Gobierno Regional de Ayacucho, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 686-2017 
-GRA/GR. De fecha 18 de octubre del 2017. Bajo responsabilidad. (Sobre la Observación Nº 03) 3.- Encargar 
al responsable del Área Técnica Administrativa de la DREM, coordinar la elaboración y actualización de los 
Instrumentos Técnicos Normativos de Gestión institucional. Acorde al Decreto Supremo Nº054-2018-PCM y a los 
lineamientos de la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. (Sobre la Observación 
Nº 06) 4.- Los requerimientos para la contratación de Profesionales para el área de minería, deben ser efectuados 
por el responsable de la dirección de Energía y Minas, y no por el responsable de administración. Así como los 
Términos de Referencia (TDR). Por ser el área usuaria. 5.- Habilitar una Infraestructura adecuada para el 
funcionamiento del Almacén General de la Dirección Regional de Energía y Minas - Ayacucho. En cumplimiento 
al Manual de Administración de Almacenes para el sector público, aprobado mediante Resolución Jefatura! N° 
355-90-1 NAP/DNA de 9 septiembre de 1990. (Sobre la Observación Nº 01 ). Por las consideraciones precedentes 
expuestas, en cumplimiento del procedimiento establecido en el Reglamento Interno del Consejo Regional de 
Ayacucho, aprobado por Ordenanza Regional N°003-2012-GRA/GR, se pone a disposición del pleno del consejo 
Regional para su conocimiento, evaluación, deliberación y ulterior aprobación del presente informe de 
Fiscalización. El órgano ejecutivo del Gobierno Regional de Ayacucho, a través del Informe de Fiscalización, tome 
las acciones preventivas y correctivas que corresponda, informe que se sustenta ante el Pleno del Consejo 
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Regional a fin de que adopten de manera coordinada, sistemática e integral las medidas correctivas que el caso 
amerita con el debate de los miembros, conforme a las Conclusiones y Recomendaciones efectuadas, petición 
amparado en el literal k) del artículo 15°, literal b) del artículo 16° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 
13° y 14° del Reglamento Interno del Consejo Regional, aprobado por Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR; 
previa a las participaciones efectuadas y el amplio debate por los miembros del Consejo Regional, con el voto 
unánime a favor de la aprobación del Informe de Fiscalización; 

Que, el artículo 191 º de la Constitución Política del Perú 1993, modificado por la Ley Nº 27680 - Ley de 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización y Ley Nº 28607, establece que los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia, y tienen jurisdicción en el ámbito de sus respectivas 
circunscripciones territoriales, conforme a Ley; 

Que, el Consejo Regional, es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional y constituye el 
máximo órgano deliberativo, el mismo que ejerce las funciones y atribuciones que establece la Ley conforme a la 
Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
sus modificatorias y demás disposiciones concordantes, vigentes en materia de descentralización y 
regionalización; 

Que, el literal a) y k) del artículo 15° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala 
que es atribución del Consejo Regional, aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 

,,.,~------ asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional y fiscalizar la gestión y conducta pública de 
5<}- ' Pj~ los funcionarios del Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de 

ef/' P 
1 
~ ,.__ , \"f-i interés público regional; asimismo el literal a) del artículo 45° de la misma Ley Orgánica de Gobiernos 

0 
· re .. " J , )¡ Regionales, establece que la función normativa y reguladora de los Gobiernos Regionales, se ejerce elaborando 

, f ,3g:ona,_ ,J y aprobando normas de alcance regional; asimismo mediante Ley Nº 31433 - Ley que modifica la Ley Orgánica 
',; ~- de Gobiernos Regionales establece dentro de las atribuciones del Consejo Regional ítem iii) e iv) del literal k) del 

aartículo 15°: Fiscalizar la implementación de conclusiones y recomendaciones derivadas de las acciones de 
control del órgano de control institucional y de la Contraloría General de la República; así como también de los 
procedimientos de investigación impulsados por el Consejo Regional y por el Congreso de la República, en lo que 
resulte pertinente; y fiscalizar el desempeño funcional y la conducta pública de los funcionarios y directivos del 
gobierno regional, para lo cual está facultado para invitar a cualquiera de ellos para informar sobre temas 
específicos previamente comunicados, con el voto favorable de un tercio del número legal de consejeros; 

Que, el literal o) del artículo 21º de la Ley Nº 27867, modificado por el Artículo Único de la Ley Nº 29053, 
) establece entre las atribuciones del Gobernador Regional de promulgar las Ordenanzas Regionales o hacer( ... ) 

y ejecutar los acuerdos del Consejo Regional; asimismo el artículo 39° del cuerpo legal acotado establece que los 
Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano e institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a 
una conducta o norma institucional; 

Que, el numeral 12.2 del artículo 12º del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante 
Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR, establece que el Consejero Regional ejerce la función de Fiscalización 
en forma individual o a través de las Comisiones Permanentes u otros o mediante acuerdos con los que dispone 
a la Administración Regional o mediante informes sobre aquellos asuntos que demanden su intervención; 
asimismo el Artículo 171° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece sobre las acciones de 
Fiscalización ejecutadas por el Consejo Regional, las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza, son 
excluyentes, pero complementarias a las acciones de control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo 
que sus procedimientos y mecanismos se regulan por el presente Reglamento Interno. Asimismo, las acciones 
de fiscalización que inicie de manera individual los Consejeros Regionales o por intermedio de las Comisiones 
pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionada a dispositivo legal alguno, que no sea el presente 
Reglamento y Ley expresa, tendrán las diversas facultades; asimismo el Presidente (Gobernador) del Gobierno 
Regional se obliga a disponer su cumplimiento con conocimiento de la Oficina de Control Interno (OCI) y si el caso 
amerita, con intervención de la Procuraduría Pública Regional; 
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Por lo que, en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley Nº 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado por 
Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR y normas conexas, el Consejo Regional con el voto unánime de los 
miembros, aprobó el siguiente: 

ACUERDO REGIONAL 
Artículo Primero.• APROBAR, el Informe de Fiscalización Nº 046-2023-GRNCR- PCEMH-JEHA: 

Informe de Fiscalización a la Dirección Regional de Energía y Minas - Ayacucho; presentado por la Comisión 
Permanente de Energía y Minas del Consejo Regional, integrado por los Consejeros Regionales: Juan Roni 
Meléndez Valencia - Presidente, Cesar Augusto Rojas Allcca - Secretario y Johon Edwar Huachaca Amao. 
Informe de Fiscalización que en calidad de Anexo se adjunta al presente Acuerdo Regional. 

Artículo Segundo.- DERIVAR el Informe de Fiscalización al señor Gobernador del Gobierno Regional 
de Ayacucho, con las Conclusiones y Recomendaciones pertinentes, a fin de que en uso de las atribuciones 
que la Ley le confiere aplique las acciones que corresponda y efectué la Implementación del Acuerdo Regional, 
haciendo el efecto multiplicador al Gerente General, Director Regional de Administración, Secretaria Técnica de 
los Órganos Instructores de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios y Sancionadores del 
Gobierno Regional de Ayacucho y Dirección Regional de Energía y Minas, con informe ante el Consejo 
Regional en un plazo de 30 días hábiles. 

Artículo Tercero. • PUBLICAR el presente Acuerdo de Consejo Regional en el Portal Electrónico del 
Gobierno Regional de Ayacucho, para conocimiento y fines. 

POR TANTO: 

Mando se Registre, Comunique y Cumpla. 
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 

Jirón Bellido Nº 230 - Tercer Piso -Ayacucho. Telefax: (066)287263. 

""Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo" 

Ayacucho, 29 de septiembre del 2023 

OFICIO Nº 3 9 -202~GRA/CR.JRMV R.eg. Do :¡..503.:sz 
t&e&- Exp .. 3 § éi.5' 294 
ltOl\!SEJO REGIONAL 

Señor: 
Econ. TEOFILO CUBA CONDORI 
Presidente del Consejo Regional de Ayacucho. 

CIUDAD.-

ASUNTO 

REF. 

Remito Informe de Fiscalización a La Dirección Regional de Energía y 
Minas - Ayacucho. 

Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias. 
Reglamento Interno del Consejo Regional, con Ordenanza Nº003-2012-
GRA/CR 

Es grato dirigirme a usted, previo un cordial saludo en mi calidad de consejero 
regional de Ayacucho y al amparo de lo establecido por el Reglamento Interno del Consejo Regional, aprobado por 
Ordenanza Regional Nº003-2012-GRA/CR, presento a su Despacho el Informe de Fiscalización Selectiva a la 
Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho; para su tratamiento, deliberación y aprobación en la 
sesión del consejo regional el día jueves 5 de octubre del 2023. 

Atentamente, 

llitRF.Tª Íl 

2 9 SEP. 2023 

-\In: J81-/ 3 ~ 
L/; 2P .... FinM: 
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 
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INFORME DE FISCALIZACIÓN ti' J.-\ Y.;2023-GRA/CR-PCEMH-JEHA 

SEÑOR 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

Econ. TEOFILO CUBA CONDORl 
Presidente del Consejo Regional de Ayacucho. 

Informe de Fiscalización a la Dirección Regional de Energía y Minas - Ayacucho 

Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y-sus modificatorias 
Reglamento Interno de Consejo Regional, aprobado mediante Ordenanza Regional N°03-2012 

Ayacucho, 27 de septiembre de 2023 

Por el presente me dirijo a usted, y por intermedio de su Despacho a:t Pleno del Consejo Regional, para poner en 
consideración y solicitar su tratamiento y aprobación formal del presente Informe oe Fiscalización selectiva a la 
Dirección Regio.na! de Energía y Minas -Ayacucho ~OREMA y .consecuentemente exhortar al Órgano Ejecutivo 
del Gobierno Regional de Ayacucho; a efectos que implementen en el breve plazo las medidas correctivas de 
con~onnidad a la normafüridad vigente que a continuación se detalla: 

l. OBJETO DE LA flSCAUZACION. 

fiscalizar comormese encuentra establecido en el Art. 15º, inciso k) de la ley Nº 27867 ~l:ey Orgánica de 
Gobiernos Regionales, es atribución del consejo Regional "Fiscalizar la gestión y conducta publica de los 
funcionarios del Gobierno ,regional y dentro de ello, Lievar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto 
de interés publico regionar; en ese contexto, los consejeros Regionales , en cumplimiento de sus funciones 
y competencias , están facultados par realizar intervenciones en las diferentes unidades estructuradas del 
Gobierno Regional de Ayacucho, por lo tanto bajo esta premisa enJa ~ondicióo de miembro de 1a Comisión 
Permanente de Energía • Minas e Hidrocarburos del Consejo R~onal de Ayacucho, en ;CUmplimiento al 
Plan Anual de Trabajo periodo legislativo 2023, procedió en marco de la fiscalización selectiva a la 
Dirección Regional de Energ.ía y Minas de Ayacucho. 

Objetivos Específicos: 

Evaluar y ootel1Tlínar ;eJ estado situacional, el grado de cumplimiento de los objetivos y metas con relación al 
manejo eficiente y eficaz de fos Fondos Públicos, asignados a la dirección Regional de Energía y Minas 
Ayacucho, para la adquisición de bienes y servicios. 

Evaluar el cumplimiento de las normas y procedimientos con relación a la formulación y requerimiento para 
la adquisición de bienes y servicios tales como: Términos de Referencia (TDR), Ordenes de Servicios en 
marco a fa Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como la contratación de personal bajo 
modalidad del régimen taboral D.L 276. De acuerdo a los documentos de gestión como el MOF, ROF, 
Directivas internas del Gobierno Regional de Ayacucho. 

Poner en conocimiento de las autoridades del órgano Ejecutivo del gobierno regional de Ayacucho; así 
como a los responsables a cargo de la Dirección Regional de Energía y Minas Ayacucho y demás órganos 
estructurados, a fin de que se adopten las medidas rorrectivas que el caso amerita. 

11. REFERENCIAS: 

2.1.. Que, el numeral ,e} del artículo 1go del Reglamento Interno del Consejo Regional de Ayacucho, 
aprobado por Ordenanza Regional Nº ~2012-GRA/CR de fecha 1'8 de enero de 2012, 
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concordante con el numeral b) del artículo 16º de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 
27867; establece que los consejeros Regionales tienen el deber de fiscalizar los actos de los 
órganos de dirección y administración del Gobierno Regional de Ayacucho u otros actos de interés 
general. 

2.2. Que, el artículo 171.2° del Reglamento Interno del Consejo Regional de Ayacucho (RIC), precisa que 
las acciones de fiscalización que inicie de manera individual los consejeros Regionales o por 
intermedio de las Comisiones pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionada a dispositivo 
legal alguno, que no sea el Reglamento Interno del Consejo Regional y Ley expresa. 

111. NATURALEZA Y FINES: 

3.1. Que, las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza, son excluyentes, pero complementarias 
a las acciones de control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo que sus procedimientos y 
mecanismos se regulan por el Reglamento Interno del Consejo Regional de Ayacucho, aprobado por 
Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR de fecha 18 de enero de 2012. Por otro lado, el artículo 
15º del Reglamento de Fiscalización del Consejo Regional de Ayacucho, establece que la fiscalización 
de actividades en la administración pública consiste en la ejecución de acciones dirigidas a controlar el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por los funcionarios, y que mediante esta fiscalización se 
busca determinar el cumplimiento de las normas, a fin de disponer las medidas correctivas que 
correspondan. Por ello, las acciones de fiscalización que inicie de manera individual los consejeros 
Regionales o por intermedio de las Comisiones pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionada 
a dispositivo legal alguno, que no sea el Reglamento Interno del Consejo Regional y Ley expresa. 

3.2. Que, los fines de la fiscalización, es evaluar el cumplimiento de las funciones de los servidores y 
funcionarios de la DREM- AYACUCHO, con relación a las acciones de Fiscalización, seguimiento, 
control y cumplimiento de las disposiciones de estricto cumplimiento por parte de los operadores 
mineros Artesanales y pequeños mineros. 

3.3. CONFORMACION DE LA COMISION: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO PROVINCIA FUNCION 
Juan Roni Meléndez Valencia Consejero Reqional Sucre Presidente 
César Augusto Rojas Allcca Consejero Regional Lucanas Secretario 
Johon Edwar Huachaca Amao Consejero Reqional Parinacochas Vocal 

IV. BASE LEGAL: 

- Constitución Política del Estado. 
• Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobierno Re~ionales y sus modificatorias. 
- Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Texto Unico Ordenado de Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento 

Administrativo General. 
- Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
- Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa. 

Ley N° 31388, Ley que prorroga la vigencia del proceso de formalización minera integral 
D.L. 1102, Se incluye el código penal, el delito de Minería Ilegal 
D.L 1293, Nuevo proceso de formalización Minera 
D.L 1105, Proceso de Formalización Minera Ley Nº29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su 
modificatoria la Ley Nº 30222 
D.S N°00S-2012-TR, Reglamento de la Ley Nº29783 
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Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería aprobado por el D. Supremo Nº014-92-EM. 
D.S. N°024-2016-EM, Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería y modificado por D.S. 
Nº 023-2017-EM. 

V. ANALISIS EVALUACION DEL ESTADO SITUACIONAL DE LA DREMA PERIODO 2022-2023: 

El día lunes 31 de julío del presente año, los miembros de la comísíón fiscalizadora nos constítuimos a las 
instalaciones de la Dirección Regional de Energía y Minas - Ayacucho -DREMA, entrevistándonos con el 
Ingeniero Rubén Ovidio Rivera Chávez, Director Regional de Energía y Minas, luego de identificamos y 
acreditarnos, se le informo sobre los objetivos de nuestra presencia, acto seguido se procediendo a realizar 
el recorrido a las instalaciones de la Dirección Regional de Energía y Minas, donde se identificaron las 
siguientes observaciones: 

OBSERVACION Nº01: 

- Condiciones inadecuadas de espacio, seguridad y organización de las Instalaciones de Almacén, la 
Dírección Regional de Energía y Mínas, cuenta con dos (2) almacenes, ubicados en la segunda planta 
de las instalaciones de la entidad. Evidenciándose que no cuenta con las condiciones para el 
almacenamiento y custodia de los bienes, de acuerdo al acta de inspeccíón física y Fiscalización 
adjunto. De la visita realizada el 31 de julio de 2023, y los registros fotográficos realizadas a las 
instalaciones de los almacenes de la entidad, se evidencio lo siguiente: 

- Almacén central carece de un ambiente que facilite el almacenamiento adecuado de los bienes, se 
evidencia que las cajas y bidones que contienen los materiales, equipos e insumos, se encuentran 
conglomerados directamente sobre el piso, quedando expuestos a agentes contaminantes (polvo, 
humedad u otros ) que podrían afectar su funcionabilidad; además no se cuenta con los anaqueles , 
estantes, tarimas o parihuelas suficientes para su disposición, tal como se observa en los registros 
fotográficos a continuación: 

Registro fotográfico 01 y 02 

Bienes almacenados directamente sobre el piso 

Almacén Central Expedientes sobre el piso 
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No existe organización de los bienes, tal es así que; los útiles de escritorio, equipos de 
protección personal y dispositivos electrónicos, sin tener en cuenta el tipo de bien, fecha de 
vencimiento, dimensión o alguna otra característica que facilite su ubicación. 

La situación descrita, no ha tenido en consideración la normativa siguiente: 

Manual de administración de Almacenes para el sector público, aprobado mediante Resolución 
Jefatura! Nº 355-90-INAP/DNA de 9 septiembre de 1990. 

"GENERALIDADES 
O, NORMAS ESPECIFICAS 

1. El almacén es un área física seleccionada bajo criterios y técnicas adecuadas; destinadas a la custodia 
y conservación de los bienes que van a emplearse para la producción de servicios o bienes 
económicos. Las actividades que en él se realizan esencialmente son las que corresponden a los 
procesos técnicos de Abastecimiento denominados Almacenamiento y Distribución. 
( ... ) 
4. son factores a considerar en la selección y organización del local de almacén los siguientes. 
a. Área requerida: debe permitir que las operaciones que en ella se realicen se efectúen en un área 
física adecuada, sin que tropiece con inconvenientes por falta de espacio. Se determina en base a la 
cantidad y volumen de los bienes previstos para adquirir, incluyendo proyecciones de futuras 
ampliaciones. 

b. Seguridad; el lugar geográfico y el local deben reunir condiciones que eviten el deterioro o merma 
ocasionados por agentes atmosféricos, así como preservar la integridad humana y física ante acciones 
de terceros o desastres naturales. 
( ... ) 

Como consecuencia la inadecuada infraestructura y la desorganización en el almacenamiento de los 
bienes afectarían la calidad y conservación de los mismos; asimismo, la carencia de tarjetas de control 
visible genera un desconocimiento del saldo real de los productos, existiendo la posibilidad de perdida, 
sustracción o uso indebido. 

OBSERVACION Nº02: 

Se evidencio la presencia de personal que viene laborando bajo la modalidad las diferentes 
modalidades: 

Personal Nombrado : 06 

- Personal Contratado D.L. 276 : 02 

Personal contratado por Locación de Servicios : 29 

TOTAL :37 

Orden de Servicios en una cantidad de Treinta y Cuatro (29), los mismos que fueron contratados para 
realizar labores en el Área Técnica y apoyo administrativo. De la evaluación realizada en gabinete se 
advierte que algunos profesionales que viene brindando sus servicios bajo la modalidad de locación 
(terceros), se encuentran realizando labores de responsabilidad, tale es el caso de: 
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Helen Vanessa Silvera Curí, quien se tomó sus servicios especializados en planificación, para la meta 
108, dirección Regional de Energía y Minas viene cumpliendo la función de Planificadora, el mismo que 
se corrobora con la Orden de Servicios Nº0000250 adjunto, se evidencia que dicha profesional a 
suscrito el Acta de Entrega y Recepción de Cargo de fecha 19 de julio del 2023, del Sr. Juan Ruperto 
Muñoz Medina, quien hace entrega del Cargo de la Oficina de Administración. No obstante, dicha 
profesional no tiene vinculo laboral. Por tanto, se estarla configurando como una irregularidad, por parte 
del servidor que hizo la entrega de cargo a dicha profesional. Así mismo el director regional de Energía 
y Minas, lng. Rubén Ovidio Rivera Chávez, emitió una Carta Nº035-2023-GRA-GG-GRDE/DREMA, de 
fecha 19 de julio donde le encarga el Área de Administración a partir del 20 de julio del presente año. 
configurándose este una irregularidad e incumplimiento de sus deberes y funciones establecidas en los 
documentos de gestión (ROF, MOF, CAP Y PAP). Así mismo estaría poniendo en riesgo la 
desnaturalización de su condición laboral. Adjunto Acta de Entrega y Recepción de Cargo y Carta 
Nº035-2023-GRA-GG-GRDE/DREMA. 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
DIRECCfÓN RF.OIONAI. DE ENERG.IA Y MINAS DE AYACUCIIO 

Jr. Boliv.}r Nº 156 (Ex•.•\g:.111.&s de o.ro) - Huam.llng.1 
1 .-lí: (C~) ~hi1:!t. • h'l."l ... itr. hU1•:IJ\•..._..., . ..dr,t"'~Yh:llr"hD.};t>b,pt'f• F.nui,-.t.\!-'~""-fk~ hni .... ,n.,:ir>t-.~ 

SEROR~ITA-;;--------~ 
HELEN VANESA SILVERA CURI 

CIUDAD,· 

ASUNTO : Encarga Area de Administración 

Mediante el presente me dirijo a usted. para encaryarle el Are a de 
Administración, a partir del día 20 de julio del presente ano hasta la designación del nuevo 
Administrador; por lo que deberá cumplir coo responsabilidad las funciones inherentes al cargo. 

Ar-ch 
RORCH ht 
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l.- DATOS DE LA ENTIDAD 

2.- FUNCIONES QUE SE ENTREGA 

Oficina de Administración 

3.- DATOS DEL TRABAJADOR QUE ENrREGA 

APEWOOS Y NOMBRES: Uc. Adm. Juan Ruperto Muñoz Medina 

CONDICION: Nombrado 

CARGO: Técnico Administrativo 

4.- MOTIVO QUE ENTREGA EL CARGO 

Retorno o su plazo de origen -Recursos Humanos Memorondo N• 317-2023-GRA/GR-GG/ORADM-ORH 

S.- DATOS DEL QUE RECIBE El CARGO 

Apellidas y nombres: Lic.Adm. He/en vanesa Si/vera Curi - Carta N' 035-2023-GRA-GG-GRDE/DREMA 

Condíd6n : Contratada. 

6. , SlfUAC/DN DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS: 

a) Administración de las metas Asignadas a la DREMA par toda fuente de financiamiento. 
En el año 2023fueron osignodos 06 metas presupuesta/es con un impartetotol de 1'440,420.00 de los 
cuales se han ejecutodo a nivel de compromiso 813,197.73 soles que represento S6% de ovance físico 
finandero y a nivel de devengado S/ 491,001.64 que representa el 34% de avance física financiero. El 
respectivo detalle de encuentra en la carta N' 04-2023-GRA/GG/GRDE-DREMA/HVSC de fecha 19 de 
julio 2023, emitido por la Lic. Adm. He/en Vonesa Si/vera Curi. Persono/ contratado por Locacian de 
Servicios. 

b) Estado situaciona/ de Viáticos 
A la fecha existe saldas presupuesta/es según detalle: 
Meta 107-R.D.R. 311.00 soles 
Meto 208-R.D.R 13 7.00 soles 
Meta 222-R.O. 54.00 soles 
Meto 264-0. T. 5,659.00 sales 
En la meta 264 Fuente financiamiento donaciones y Transferem:ios existe a la fecha 19 de julio 2023, 
existe siete servidores públicos que as la fecho no han efectuada sus rendiciones, cuyo deto/Je se 
encuentra en la carta N" 03-2023-GRA/GG-GRDE-DREMA/l VR, de fecha 18 de julio 2023, emitida par 
lo Srta. Luce Velasquez Bautista personal contratada por locación de servicios. 

e/ Estada situacional de Adquisición de Bienes y Servidos 
Lo Información sobre el referido estada situaclanal se encuentra corta N' 03-2023-GRA/GG-GROE
DREMA/LVR, de fecho 18 de julio 2023, emitido por la Srta. Luce Velosquez Bautista personal 
contratado por locación de servicios 

d) Estado situacianal de Personal de Locación de Servicias. 

Al 17 de julio del presente año se cuenta con 29 /acodares de servicios, cuya fecho próxima de 
vencimiento de contrata del lng. Manuel Rafael Jara Huayta vence el 27 de Julia 2023, los demás 
vencen en Agosto setiembre y octubre tal como se detalla Corto W 03-2023-GRA/GG-GRDE
DREMA/I. VR, de fecho 18 de julio 2023, emitido por la Srta. Luce Ve/asquez Bautista personal 
contratado por locación de servicios. 

...... 
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e} Contrato por CAS. 
Con fecho 06 de Julio 2023, se aprueba la convocatoria paro contrato CAS temporal siendo los 
convocatorias N. 12-13 y 14 2023-GRA-SEDE-CENTIIAL para lo cuol adjunto el cronograma de proceso 
de selección .. 

fl Personal nombrado 
De acuerdo al Informe N9 029-2023-GRA-GG-GRDE/DREMA/ATA-FMOP, emitida por laUc.Adm. Marisa 
Osorio Pérez responsable de recursos humanos de la Direcclon Regional de Energía y Minas, informa 
sabre sus fundones, como la elaboración de planilla de CAFAE, control de asistencia del personal 
nombrado y contratado, así mismo los legajos personales de todos los trabajadores nombrados y 
contratados con D.L 276 están actualizados. 

7.-Acciones o realizar en forma urgente 

,.. seguimiento o/ Oficio Nº 1305·2023 -GRA -GG-GRDE/DREMA de fecho 2 de julio 2023, paro el 
reconocimiento de la da par concepto de alquiler de loca/ para el funcionamiento de las Oficinas de 
Formalización Minero, Energía e Hidrocarburos, Administración y Recvrsos Humanos, de los mese; 
de marzo, abril, moyo y junio de 2023. 

;.. Mediante Oficio se debe solicitar a lo Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territon·a1 del Gobierna Regional de Ayacucho, lo Incorporación de los Recursos 
Directamente Recaudados correspondiente al mes de junio 2023, en lo meto 0107 el importe de 5/. 
Z,110-70 soles y en la meto 0108 el importe de S/15,283.50 soles. 

► Atender el mantenimiento de lo fotocopiadora de secretaria de lo o;recdón, ;nforme Nfl 009-2023-
GRA-GG-GRDE/DREMA-RHA de fecha 10 de julio 2023. 

► Remitir al Secretario General del Gobierno Regional Ayacucho Abog. Pedro Vidol Pizarra Acosta el 
oficio N9 0155-2023-M/NEM/DGEE, que contiene el convenio de Cooperación tnterinstitucional o fin 
de Unir esfuerzos en lo formación de uno culturo de usos eficiente de la Energfo entre el Ministerio de 
Energ(o y Minos y el Gobierno Regional de Ayocucho paro su respectivo tramite de Visocianes de 
Asesoria jur/dica y Gerencia General debiéndole indicar que el convenio debe ser remitido con el Visto 
Bueno del Director de la Dirección Regional de Energfa y Minas. 

8.- Pagos Pendientes: 
;.. Mantenimiento preventivo de ta Camioneta de placa EGV-299 pare/ importe de S/. 5,330.00 soles 

Servicio realizado en Multiservicios Chapulín-Se adjunta cotización, Corto N° 013-2023-GRA/GG
GRDE-DREM-JAYQ y copio deonexo 03. 

;.. Mantenimiento preventivo de to Camioneta Toyota de placo EGG-347 por el jmporte de S/. 
4.320.00 soles, servicio reo/izado en Roda/fo Ruben Cohuano Aliaga, se adjunto Proformo N° 961, 
Corta N" 002-2023/CJAS, Anexo 03. 

► Mantenim/enro preventivo de la Camioneta Toyota de placo EGG-347 por el importe de SI 620.00 
soles, servicio realizado en Rodo//o Ruben Cahuona Aliaga, se adjunto Proformo N" 086, Corta N° 
003-2023/CJAS, copia de Anexo 03. 

:,.. Mantenimiento de Camioneta de placa EGN-824 por el importe de S/. 1,340.00 soles, servicio 
realizado en Multiservicios Chopulin, se adjunta Pro/armo N° 01-00029, Informe 014-2023-
GRA/GG-GRDE-DREM-AA T, origino/ de Anexo 03. 

;.. Pago por alquiler de local de los meses de Marzo, abril, moyo y junio del presente oño por un 
monto total de S/. 18,000.00 sales, debiendo precisar que can fecho del mes de marzo se remitió 
lo documentación o la Oficina de Abastecimientos para su generación de la Orden de Servicio o 
partir de Marzo ol mes de didembre por el importe total de S/. 45,000.00 y de acuerdo al monta 
se tenia que efectuar con un proceso de selección, acción que no fue efectuado por lo Oficina de 
Abastecimientos muy a pesar que se remitió los documentos que se requer(a, poro posteriormente 
esto ofidna genero lo Orden de Servicio a partir del mes de Julio o Diciembre, recomendando que 
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el propietario del inmueble so/icitora paga de los meses de Mano al mes de Junio, acción que se 
ha efectuado remitiendo el oficio N" 1305-2023-GRA-GG-GRDE/DREMA de fecha 20 de julio 2023. 

;. Pagar con Caja chica el saldo de 135.00 soles de la BOieta de Venta Nº 0001-00682 cuyo gasto por 
compra de faja y servicio de colocación para la camioneta EGV N" 289. 

09.- Documentos de Volares 
1.- Un folder manila conteniendo las siguientes cortos fianzas. 

1.- Carta Fianza N" D221-00000047 Banca Crédito del Perú (N" 994532} par S/ 1,000.00 Sonia Mallma 
Crespa, vigencia hasta el 14 de noviembre 2023. Fecho de Carta 14/11/2022 (03 folios} 

2.- Carta Fianza N" 0000-03512151 Banca Crédito del Perú (N• 907460} por SI 596,297.10 Empresa de 
Administración de Infraestructura Eléctrico S.A. -ADINELSA , vigencia hasta el 24 de diciembre 2023. 
Fecha de Carta 22/12/2022 (02 Folios}. 

3.- Carta Fianza N" 0193-02408803 Banco Crédito del Perú (N• 890983} por $ 825,130.50 MINERA 
LA YTARUMA S.A. vigencia hasta el 31 de enero 2024. Fecha de Corta 18/01/2023 (02 folios}. 

4.- Corta Fianza N• Dl93-02411019 Banco Crédito del Perú (N' 889532} por$ 344,307.70 EXPLORACIONES 
ANDINAS SAC. vigencia hasta el 31 de enero 2024. Fecha de Corto 30/01/1023 (02 Folios}. 

5.- Corta Fianza N' 0011-0380-9800281223-32 por$ 153,677.80 Ciento cincuenta y tres mil seiscientos 
setento y siete con 80/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteomérico MINERA SOTRAMI S.A. 
vigencia hasta el 01 de febrero 2024. Fecho de Corta 13/02/2023 (03 folias). 

6.- Corta Fianza N" 102749-1 por S/ 127,968.30 (aento Veintisiete mil novecientos sesenta y ocho can 
30/100 soles -Proyecto Central Hidroeléctrico Campanayocc de 4.4 MW, realizado por MPJ 
CONSULTING SAC vigencia bosta el 12 de setiembre 2024. Fecho de Carta 13/02/2023 (02 fallos}. 

7.- Corta Fianza Nº 1058395 por$ 12,487.90 (Doce mil cuatrocientos ochenta y siete con 90/100 Dólares 
Americanos, correspondiente o Minera Gochos Sociedad Anónimo Cerrado, paro garantizar Fiel 
cumplimiento en respaldo del aporte anual de lo garantía, según presupuesto del pion de cierre de 
minos del proyecta minera de explotación PURURAY 2008, vigencia hasta el 05 de marzo del 2024. 
Fecho de Carta 13/01/2023 (04 folios}. 

8.- Corta Fianza N· 890582 - Dl93-022141812 por $ 87,455.80 (Ochenta y siete mil cuatrocientos 
cincuenta y cinco con 800/100 Dólares Americanos, correspondiente a Minero Lucas Resources S.A.C. 
- Vencimiento 08 enero 2024. 

10.- Bienes Patrimoniales 
En relación o los bienes patrimonio/es asignados a mi persono han sida recepclanoda por el responsable 
de control patrimonio/ para lo cual se adjunta el Anexo NY 03 debidamente firmadas por el responsable 
de control patrimonial y el Director de lo Dirección Regional de Energía y Minos, así mismo entrega un 
engrapodar tamaño mediano color negro morca Dimerc-Ojfice y gropodor tipo alicate marco Faber 
Castel/ P-101, 

11.- Recursos Directamente Recaudados 
11.1 Con fecho 05 de Julio del presente año mediante aeta se realizó la concilioción de los Ingresos de Recursos 

Directamente Recaudadas de ésta Dirección del mes de enero al mes de mayo del presente año, 
obteniendo como resultado según detalle: 

RESUMEN R.D.R. DEL MES ENERO AL MES DE MAYO 2023 

EspedflCIIS 
Mes Total 

13.2.7.199 1.3.2.7.2.99 1.3.2.7.3 ,99 1.s.1.2.2.1 1.5.2.1.6.9 

Enero 10,687.80 1,664.90 0.00 º·ºº 0.00 12,352.70 

Febrero 12,667.80 4,994.70 1,618.20 14,778.27 0 .00 34,058.97 

Marzo 14,726.20 14,937.40 º·ºº 9,117.85 0 .00 38,781.45 

AbrH 11,707.70 1,972.20 0.00 17,825.55 º·ºº 31,505.45 

Mayo 25,781.60 0.00 12,994.60 231.12 172,213 .08 211,220.40 

Total 75,571.10 23,569.20 14,612.80 41,952.79 172,213.08 327,918.97 

_::,¡ 
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'A ilo de lo Unidad, la paz y el ~sorrollo" 

Del monto de S/. 327,918.97 se tiene lo siguiente deducción: 

Meta Importe lnmrpJunlo Por lncoporar 

0107 38,182.00 21,550.00 16,632.00 

0108 117,523.89 38,081.00 79,442.89 

Total 155,705.89 59,631.00 96,074.89 

Que mediante Oficio N• 2393-2023-GRA-GG-GRDE se ha solicitado a ta Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesta y Acondicionomienta Territorial del Gobierno Regional de Ayacucho, la 
incorporación de los Recursos Directamente Recaudados desde et mes de enero al mes de moyo del 
presente año, en lo meta 0107 el importe de S/. 16,632.00 soles y en la meta 0108 el importe de S/. 
79,442.89 sotes. 
El clasificador de Gastos 1.5.2.1.6.9 corresponden a multas por infracciones mineras cuyo importe de S/. 
172,213.00 fue incorporado en lo meta 267 Gestian y Desarrollo Sectorial-Energía y Recursos Minerales 
(Recursos Transferidas par OSINERGMIN año 2023}. 

11.2 Can fecha 18 de julio del presente año mediante acto se efectuó la conciliadón de Recursos Directamente 

Recaudados correspondiente al mes de Junio 2023, con lo siguiente recaudación 

RESUMEN RD.R. DEl MES DE JUNIO 2023 

Mes 
Especificas 

Total 
1,3.2.7.199 l 13.2,7.2.99 f 1.3.2.73.99 1 1.S.1.2 .2 .1 

Junio 15,283.50 1 2,110.70 1 º·ºº 1 0.00 17,394.20 

RESUMEN POR METAS 

~ciftca 
Metas 

Concepto 
0107 0108 

1.3.2.7.199 Otros derechos administrativos de minería 15,283.50 

1.3.2.7.2.99 Otros derechos administrativos de electricidad 2,110.70 

TOTAL 2,110.70 15,283.50 

17,394.20 

Que mediante Oficio se debe solicitar a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Ayacucho, la incorporación de los Recursos 
Directamente Recaudados correspondiente al mes de junio 2023, en Jo meto Ol07 el imparte de S/. 
2,110.70 sales y en la meto 0108 el Importe de S/15,283.50 soles. 

Deba precisar que en lo conci/ioción de Recursos Directamente Recaudados correspondientes al mes de 
Julio2023 debe ser considerados los siguientes oficios: 

;. Oficio fil!} 1053-2023-GRA-GG-GRDE/DREMA, por derechos de vigencia r penalidad mes de Abril 2023-
INGEMMET por el importe de S/. 11,164.55. 

r Oficio NtJ 1117-2023-GRA-GG-GRDE/DREMA por derechos administrativos de Hidrocarburos por el 
importe de S/.1,628.00 

12.-Acervo Oocumentario 
12.1 Un folder conteniendo los conciliaciones de Recursos Directamente Recaudados de enero a diciembre 

2022. 
12.2 Un folder conteniendo las conciliaciones de Recursos Directamente Recaudados de Enero ol mes de 

Junio del 2023, debiendo precisar que el ultimo recibo de cojo girado es el numero 000098 por el 
imparte de S/. 495.00 soles. 
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Jl J l<is d~mar a,a,lvadort!s queo cnnV'-''•~n l!I acervo Oorur,¼.>r1lc110 .seo ~r.-cur1111t1,;, det.~fklCos en Jo r.:uw 
l\'I 04,.zo:l'J-GIM/GG-c;RoE DREMA/'1115( ª" fr<l>o I? de ju/1<> ~'U:13 V C(1Ff{t IVº 01·JO.Z3 GRA/GCJ
GHDE PRFM,Vt VD. 

11 4 Un ram,w~ ,,:, de cc;,.':;s ~ rr,cibl) de t.tJJO ar> Rttuff(t~ Cnrtttam~nte Rcc.:J,/d{Jdc,,,, c:k!í ,, .. 2009 al ,4,050 
ll.:5 U.~ ra,On<,rio d1ecop,a~ ceo rt"CJlJn ile laja dr. Rtt'un.o~ CN,ttta~ntl! Rt-.e.a¡~Qu,. del i'r'"' :J.OSJ. al )100 
11.6 Un fO/{),""')r-HJdt!'coprcs ae f'K1b<'!de ta¡a d~ Rrc,4f5()) OITt:cto.mi:nr~R«"t•íhldv; d~I N"' 7101 al 1150 
JJ.f Un rolonr1r'O tk capJot di' ,~til)(> rlf" caJadc R,;:-.:urso, Dlrt!c:am#nr, Retoudadot d~I ¡..• 2l5J al 2200 
1.2.8 Un ltJ/c.Flari:o dr co{n(lf dt'.-" f('t.Jbo dr caJo i1f• litt:wJ.m o.-re-ctarnt"nre Re<.audados di'I tv·~ 2201 al -i!JSO 
-:.2 9 Vn n,tarrar,o d~ a,ptaf de tttlb<, dr ca,io d-P ll'ectt,.s.o> Dtn-ct.:un-rnrf! ltttaudad:Ji d('J N• ~Z51 al .l.J!JO 
12.10 i.Jn toh,nor,,a dr- cnp•o~ derec;bo d~ ca1a de Ren1r.ics 01r~tonw,,r1? Rttoúdodor. drl N• {J(KJJ atOCJ!iO 

lf~h./Jo los <1,ttt.>•~te 1to,o-s d~I dia 19 de .Julto dt:I 70?3. se dio por r~rm!f\Od<t Jo acta y r~Ct'PCJ<tn de co,oo ¡; paro 
m«7vor confn("mkJod frrman al pit~ de k.1 prt!~t>ntc 
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• • Sistema lnlegrado de Gesttón Admlnlmatlva 

M4dulo de logística Pagina; 

Versión 22.05.01.u2 ORDEN DE SERVICIO N" 0000250 

UNIO.,.DEJECUTORA : 001 G081ERNOREGIONAI.DEAYACUCH0 
NRO. IOENTIF~CIÓN ; 000770 

1, DATOS DEL PROVEEDOR 

5eñot(es) : HELEN VAN ESA SILVERA CURI 

Dirección : Jt. Carlos F Viwanca N~ 479 
AYAC\JCHO I HUAMANGA I AYACUCHO CCI: 

RUC : 10446126356 Telilono : 966507754 Fax : 

N"E,q:,.SIAF: 0000000718 -------
2, CONOICIONES GENERALES 

N" Cuacrro Adqufstc: 000260 

Tlpodel'rv,;eso : ASP 

NºContrato; 

loloneda: SI 

~ SERVICIO ESPEClllCIZ1'iDO EN PClll'IIFICAClól<I, lilEl:O. 108.'1llltl!AS 0U.BllDARIOS' -
TIC : 

·-

V-,enen •.. 

Código Unid. Med. Descripcidn 

REPORTE' DE ACTtt.fl!'ADES REALlZA..'1AS y c-,~J:'&.:-:rt'IAD !JE 1.A OlF'.t·:"CIQt; Et;I,,?:AL DE 

Et;E?.(i-U. 7 1,1:;:NAS. 

-S~IJUN'CO PJ.G!): HASTA u:s 50 ¡)!AS CALE!C.'AR!·1S [:.')i!, :.A S:JMA I)l:; ::.aeo.o, ??J::V::::o 

JU:i!0R.T3 ~E Acrr~J.IP~~s P.EALt~AS l C:~b:P')il.~lC'An CE :..A t!IRE ,:CIQN F.E1'.iI.JtW.. D:: 
S.~9..:J!A Y w:NAS. 

LA A?L:-:Ft.-~ró:,,a n:e LA FENA:..L~ .?OR E:L R::":'!'PJ.S~ :NJ'TR);-:I-rtCJo.I;?, 5EF.A t"~ AC~ A 

Lk DIP.S1:':'IW.. t:6 C~l-~0::!0-GP.A/G-:i-OP~Yl--'AI'F , .. ~'ME~ 7, S-A?r.-(!fl.AC.:, e,,~ R. E. R. 

Nº 'J~:.z-ZO::!~-W.Ait;:"P. J.F.L CS/'.:S/;!C::!~. 

C-P.DE:1 ~E SERVIC•!iJ Ct;E SE G~"ERA EN ATE..';CI":-~ AL cnc:r--; N6 07J-::C::!3-GP>./•J.G-0?.F.I., 

PECRETO Nº~088-20Z3-UPA/•:iG - •'RADI-:, OEO.~TO N•745-~0~3-GRA/irJ-OPJIJl'l'-JJ1',ilF, 

PED::::J t'E S'::RVIC::.I) N•Ooo~Cl 

•IK,"TA: CUAv.lt:l~ :,.Sp;CT,::: X•J ~;TF.Y.PLAC<C gt¡ w1o ~ZSENT.li OR:l!:N ~E SERVJ:IO , S~ 

TC-:-tARÍ EN COU-:'A LO !:S:"I~~o ~ I.QS rt?.:.,.n;,)s :>E RE:'ER~C!1\ (TDF.) y 

CI?.E:CT!v'A .N')COl-2020-GAA/G~-C-FADJ-1-C-AfP'. 

, • • ,. • • "' • • • • • .. • • • • • • • tcmco KXL saxscl'.DTOS Y 001100 sotoss, • • • • .. . 

AFECTACION PRESUPUESTAL 

M ' 
! TOTAL SI 

cadena Funcional FF/Rb Clasil. Gaslo SI 

1 ,, 

· F""'""" • """""""' GOBIERNO REGIONALDEAVACUCHO ... , .. , ... .... , .. , .... , .. ,., .... ............................ . 

Ola 

14 

2 de2 C07l . ~ 

Mts Año 

02 2023 

>-

5,600.00 -Total SI 

5,600.00 1 

O.re«.ón, .J.~,.~ON" 122 122 / AYACUCHO-!lUAMANGA:...·.:cAe,YA.,;CccUC= HO"-"-------- RUC ••. 20452393493 ....... , .......... ... ., .. _,, .. . 

BA80IWX) POR 

OREARANGO. 
MIRIAM MIRTHA 

NOTA IMPORTANTE , 

1 
"GI 

or 'Rf 1 •O~!\tt\f 
\C - CIM N"' 

···- :P:é 
R"'I> 

RE 

- El Pr~ debe aó;unlal a su Fa.""\&tJ oopade.\a O:S 
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO , ~~ 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Órgano o Unidad Orgánica: Dirección Regional de Energía y Minas 

Meta: 0108 - Gestión y Desarrollo Sectorial - Energla y 
Meta Presupuestaria: Recursos Minerales (Recursos Directamente 

Recaudados) 

IIE Denominación de la Contratación 
,._'t--,.o 9io-.. 

Servicio Especializado en Planificación. 

l. FINALIDAD PUBLICA: 

La presente contratación tiene por finalidad mejorar el nivel de integración de la 
entidad, así como continuar con los procedimientos de selección en marcha para lograr 
los objetivos propuestos en et Plan Operativo Institucional, et cual se verá reflejado en 
el cumplimiento de las metas, de las distintas áreas de ta Dirección Regional de 
Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho. 

11. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional de Ayacucho, como ente rector del desarrollo de la región 
Ayacucho, tiene la finalidad esencial de fomentar el desarrollo integral y sostenible, 
promoviendo la intervención pública, privada y el empleo, garantizando además el 
ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de 
acuerdo oon los planes y programas y conducir la gestión pública regional de acuerdo a 
sus competencias exctusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas 
nacionales y sectoriales. para contribuir al desarroliO integral y sostenible de la región. 

Asi mismo, tiene la misión de organizar y conducir la gestión pública regional de 
acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las 
políticas nacionales y sectoñales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la 
región. 

111. OBJETIVO: 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la capacidad de gestión, respecto a las funciones transferidas por et 
Ministerio de Energla y Minas a la Dirección Regional de Energía y Minas al Gobierno 
Regional de Ayacucho. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Contratar los servicios de un (01) profesional, para la Dirección Regional de Energía y 
Minas, que se encargue de las evaluaciones relacionadas al Plan Operativo 
Institucional e informaciones presupuestates de la Dirección Regional de Energía y 
Minas. 

IV. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 

• Evaluaciones de la programación de actiVidades operativas contenidas en el 
Plan Operativo Institucional. 

• Evaluación e Información del Avance de los Convenios con et Ministerio de 
Energía y Minas. 
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recomendaciones. 

• lnfonne mensual de evaluación e Información del Avance 
de los Convenios con el Ministerio de Energla y Minas. 

• Elaboración y presentación de información en materia de 
cumplimiento de metas, avances y logros obtenidos, para 
exposidone& de la Dirección solicitadas por los diferentes 
órganos de la Sede Central del Gobiemo Regional de 
Ayacucho. 

• Remitir mediante informe el listado de todas las 
formulaciones de Términos de Referencia (Servicios) y 
Especificaciones técnicas (Bienes), en base a los pedidos 
formulados. 

Segundo entregable 

• lnfonne de evaluación de la programación de adMdades 
operativas contenidas en el Plan Operativo Institucional, de 
todas las metas presupuesta/es de la Dirección Regional 
de Energla y Minas en el Aplicativo CEPLAN, Indicando 
logros, dilicuttades, avance flsico financiero y 
recomendack>nes. 

• Informe mensual de evaluación e Información del Avance 
de los Convenios con el Ministerio de Energía y Minas. 

• Elaboración y presentación de información en materia de 
cumplimiento de metas, avances y logros obtenidos, para 
exposiciones de la Dirección solicitadas por los diferentes 
órganos de la Sede Central del Gobierno Regional de 
Ayacucho. 

• Remitir mediante infonne el listado de todas las 
formulaciones de Ténninos de Referencia (Servicios) y 
Especificaciones técnicas (Bienes), en base a los pedidos 
fonnulados. 

Total 

VIII. CONFORMIDAD 

Hasta los60 
días 
calendarios 

2,800.00 

5,600.00 

La conformidad de prestación estará a cargo de la Dirección Regional de Energla y 
Minas. 

IX. FORMA DE PAGO 
El pago se realizará en dos (02) armadas; por la suma total de SI. 5,600.0ó {Cinco mil 
seiscientos y 00/100 soles). 

• Primer Entregable: Hasta los 30 días calendarios-por la suma de 2,800.00 (dos 
mil ochocientos 00/100 soles), previo reporte de actividades realizadas y 
conformidad de la Dirección Regional de Energla y Minas. 

1 



,~'i-t1,0 AcG;() 

Q • " ,...\ 
5i ,.-.r.;JS J 

·;.,~,,_cu'6l 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
CONSEJO REGIONAL 

Jiron Bellido NI' zm -T en:er Pisa -Aya:ucho 
Telefax: (06&)-211'rai3 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

• Segundo Entregabte: Hasta los 60 dlas calendarios por la suma de 2,800.00 
(dos mil ochocientos 001100 soles), previo reporte de actividades realizadas y 
conformidad de la Dirección Regional de Energía y Minas. 

X. PROTOCOLO SANITARIO. 

El proveedor deberá cumplir con el protocolo vigente y/o sea decretado en fecha 
posterior a la notificación de la Orden de Servicio. 

XI. CONFIDENCIALIDAD 

El contratista, deberá mantener la confldenciaNdad y reserva absoluta en el manejo de 
la información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con ta 
prestación, quedando prohibido revelar dicha información a terceros. 

XII. PENALIDADES 

La penalidad por mora se aplicará de acuerno a lo establecido en el articulo 132 y 133 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones. 

En caso que EL LOCADOR incumpla las obligaciones generadas por el presente Contrato 
o la presentación de información falsa, podrá dar lugar a que se adopte una o más 
acciones siguientes: 

• Suspensión del pago de los servicios, hasta la subsanación de las observaciones 
seftaladas por la Dirección de Abastecimiento y Patrimonio Fiscal 

• Resolución del presente Contrato e inicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar. 

• Aplicaciones de sanciones en calidad de Locatario, de conformidad con la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

• Aplicaciones de penalidades: se aplicarán penalidades por mora e incumplimiento 
de contrato en la ejecución de la prestación del servicio, la Entidad aplicará al 
contratista una penalidad por cada dla de atraso, hasta el monto máximo 
equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total del contrato vigente y por 
ende la resolución del contrato, la penalidad se calculara utilizando la siguiente 
fórmula: 

Penalidad Diaria 

Donde, F = 0.40. 

XIII. GASTOS DE MOVILIDAD Y VIATICOS 

0.1 o x Monto del Contrato 
F x Plazo en días 

En caso que la entidad requiera que el técnico en cumplimiento de sus actividades 
debe movilizarse fuera del ámbito de la Sede Central del Gobierno Regional, los gastos 
serán asumidos por el proveedor. 

XIV. RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR 

De acuerdo al Articulo 40º de la Ley de Contrataciones del Estado, el plazo de 
responsabijídad del contratista por la prestación de servicios será de un (01) afto, 
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contados a partir de otorgada la confonnidad de prestación del servicio. 

XV. CONDICIONES GENERALES 
• Relendón de cuarta categoña. 
• Declaración Jurada para contrato. 

• Registro Nacional de Proveedores vigente (Se excluye en el caso que el valor del 
bien sea menot o igual a 1 Uln. 

• Código de cuenta lnterbancaria (CCI). 
• Copia Simple de DNI (V,gente) 
• Copia de ficha RUC-SUNAT Activo y actualizado. 

~~ER~ NO ~ OEATacll..:0 

. .......... . •• •• •••• Ñ«,I CbiYeZ 
tng. DIRECTOR 

C065 () 
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INFORME Nrp. O:'t -1021-GRA-GG-GRDEIDREMA;-JMM 

SEÑOR 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

.. lng. RUBEN_ onDIO R/JIER,4 CHA VEZ 
Director Regional de Energía y Jo.finas 

: Ayat:11rho, 2J de enero del 2023. 

Tengo el agrodo de dirigirme a usted, para ha"rle de conocimiento lo s/gllie11te: 

J.- Q«e con jecho. /8 tk enero del presente año en la meta 0107 y 108 Gestion y desarrollo 
Sectorial - F.nergia y Recursos Minero/es, faente de financiamiento Recursos Direcrameme ~caudados ha 
sido asignado preswpuesto para contrato por Locacion de servicias para lo cual es necesario contl'Qlar 
perso,ra/ para dar inicio al funcionamiento de eSla Direccion. 

2. - Se reqlliere coruratar por. Locación de Sen,/clos /J(JJYI el cumplimiento de los siguientes 
actividade$: 

- Para cumplimienlo de octividades de servicio de Límpie::o de Ambientes, mobiliarios y 
escalemsde los locales de la Direccion R;,giooal de Energia y Minas 1tbicado en Jiron bolívar lv" 156 y en el 
hentamienlo HllltlQ1IO Asociacion tk Moradores. ciudad de C"""""' M:: "E "lote 01-Huamanga, pla:o por 
srtsenta dias. 

- Para el cumplimiento de actividades, elaboroción de pedidos de compra. servicios, viaticas 
y seguimiento y monitoreo de los mismos. 

• Para cumplimiento de acti11idades Servicio Especiali:ado en Plonif,cac/ón. E,·aluac:lones 
de la programación de acth·idades operotivas contenidas en el Plan Operativo lnstitucional,Evaluación e 
Información del Avance de los Com•enios con el Ministerio de Energ{a y Minas, l'lforme las formulacitNm 
de TérminM de Referencia (Servicios) y Especlfteaciones técnicas (Bienes), en base a los Pedidos 
formulados y Elaboración tkl PIIJn Operativo lns1ilucional 2023 e lnformaci6nfisicofinanciero en base a 
cun,plimiento de melas. 

J .• Que el pfa:o de contrato de Lococlon es por 60 días. debiendo indicar q~ el contrato de 
trabajo es1á ~ado por la legislación lo/Jora/ peroana, en especial, por el TUO del D. Leg 728 - úiy de 
ProdllctívidadyCompetilividad Laboral, DS 003-97-TR de 27.0J. 1997. a s11 ve:. la locación de sen,icioustá 
regulada por los Arts. 1764 y siguientes del Código Civil. El Ar1. J 764 establece que "por el contrato de 
locación de servicios, el locadbr se obliga. sin estar subordinado al comil,nte. a prestarle SU11icios por cierto 
tiempo o para un trabajo detenninado a camfno de WWI mribución ". 

4. - Por las consideraciones expuestas se requiere la rupecti\•a Ollldri:ación de su Dirección 
para el inicio de tramites respecth·os para la contratación ol amparo de la Ley N" 31638 úiy de presupues10 
tkl sector públú:o para el año fiscal 2023 

o a Ud paro su conocimienlo y autori:«ión respectiva. 

-•· ··- · ·--=r 
OEC~O ................ ORA .oo. ~ / Ollfl¡ij I 
PASE A:.t.!.c. ... .:tR.4.V...J:.{.rtAl.P.1. .•. .,.-~.--·· t 

; n,~.R~ · ··~ ... ~~~~~~····~·.~~~·.·.~·.·.~·.·.-.·.·.·.·.-.-.-.·.·.·.·.-.' 

1 .. 
t ¡ 
{ 

•• •••• •• ••• •• .. , •• •• •• ••• ••u••••ou••••••••••••••••• ¡ 
·· ······•· .. ···· ·· ··················~i 

·->:º, 7 ?-t:JJ-?,19 11, ~-~--. 
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OBSERVACION Nº03: 

Se evidencia parqueo de camioneta 4x4 marca Toyota HI LUX dentro de las instalaciones del gobierno 
regional de Ayacucho, situó en el Jr. Bolívar N°156 (EX Agallas de Oro), a la intemperie lleno de heces de 
Aves y hojas de arbustos, cuenta con certificado de inspección técnica Vehicular al día. Dichas condiciones 
se estarían configurando como una negligencia de los responsables en la custodia de bienes de la entidad. 
Y poniendo en riesgo su operatividad y deterioro prematuro. 

r-. :.!! 
~z :~j 
-..2 •ts 

~~; 
00 ' fl 
~i:l t_:: 
Oo~ •gi ffi"' :~u OBSERVACION Nº04: 
¡¡ 1 

~ 1 / ~<>: .. ~l • - Verificado los archivos de los documentos de la gestión administrativa, se tomó conocimiento que \/;," (11 mediante Informe Nº022-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA-ATA-FMOP. De fecha 30 de junio de 2020. La 
· \.to~ señora Flavia Maritza Osorio Pérez, responsable de Administración. Informa sobre Hurto Ocurrido en 

1 
• las instalaciones de la Oficina Administrativa. Los mismos que fueron puesto en conocimiento de la 

Policía Nacional del Perú, mediante denuncia de fecha 27/06/2020 a 08.51 Hrs. Así mismo mediante 
oficio Nº 2375-202-GRA/GG-GRDE/DREMA de fecha 24 de noviembre del 2022, se remite copia 
fedateada de los actuados para su conocimiento y fines legales consiguientes, al Abog. Víctor Oriundo 
Medina, procurador Publico Regional de Ayacucho. De acuerdo a las indagaciones, no se tiene los 
resultados de los presuntos responsables de tal hecho, hasta la fecha. 
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"AÑO DE L.t.. UNl',CRS.~!J7t..CIÓN OE LA SALUD" 

REGISTRO 023202t;4 
01892538 

J!ill)RME N" 022 -202Q:GRA-GG-§RDEIDRH'1A-A"\A-FMQ!! 

Al 

·:>El 

: lng. JUAN ISAtAS SP-.MANEZ Bi~SAO 

: ue. Adm. FéAVIA MARISSA OSORIO PlREZ 

Respcnsabie de Administreció!l 

ASUNTO 
: HURTO OCURRIDO EN l.A Oc:CINA AOMlNlSTAATIVA 

FECHA 
: Ayacucho, 30 de Junio de 2~20 

----------------------~-------·------
Tengo el agrado de dirlgirsm a :.Id. Para lnforrr.arl~ lo siguiente; 

1. !:I dla -;.? de1 pr!:si;nto: ,,..,, ,ier.d:; ~=~=• ,;_ 1.1 ~.m. recibo una llamado telefónica de 

parte del propietario del 1ccaf que f~nclona \a Oficina Admínlstra~iva oe ""º vi,E..::~,:~. 
Regional corr.unl~.inéo ,que la puerta haya sido forzada y c:ue vieron sustr~er bienes ce 
dicho loeal, suplicándole al Sr. Tito ie s!n1a l',amar a las Instancias c¡ue correspor.óe. Oe 
Ir.mediato me a¡:ersQné al local donde ?ude constatar ya la pres,:¡r.cia d.-, Serenazgo y la 
Policia Nacional, con quienes ingresamos al loe.a! pudiendo const.tar q1.:e !as puerta~ 
,_~,,;~,, ~:do forz.tias y abiertas; así mísmo se pudo observar a groso medo !a lnexfsti:ntfa 

de algu~os bienl:'.!.s. 
2. fa con la presencia de Ud. Se conc;etiz6 la Denuncia correspo:'ldler,te '/a,.,,.,,,;''-º' w•. 

el Inventario Gener.il se puede determinar !a ses.tracción di! le~ si¡¡ulerrtes Bier,es, que 

se detalla:, en An~~o 01 adjcnto al presente en 01 folio. 

Es cuanto cumplo con i¡,fcrmarle para su ~onocimiento y fines c¡-Je est:me ,onvffi.?,"ltC, 

Atentarnen:.e : 
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ANEXO Ol Ir.forme N' c2i-20-GRA-GG-GiUJE/CR~MA•ATA-FMOP 

RELACIÓN DE SIENES SUST;IA;:)OS C~ LA OFICINA DE AD~INISTAACIÓN OE lA OIRF.CC;ÓS REG,ONA;. DE ENERGÍA 
Y M!NAS-AYACUCHC 

N" ORO. CÓl>IGO PATR¡..,o COOIGO ~1T!IIHO otSCIUPClllN W<ACA IVAI.OR (" :.:uos 
l ~,=3:!COOZ i5l AMP;RlllETR~ 2,5'.Ll.« 

CUM.ºli1ALi~ re.,,,~" 
l 7468<lSOOOOCZ 057 'PORTAT!!. r<? 3.710.ct 

3 74C3C5«.-::c-: l 
\>! 

1,..0;r.1""i_tT"0 t:t..:.\i-lE-RSO;\i-~:. 
'.-'Y? 1 ·:t ¡,.,,.. '/~-- ,.t1;,. •• • 3./80.(,3. ~---

4~2'1191/JOln 1 !C~-o:~r~.:IETRO • 
ln.,ERMC ~.Sal7.cml 1 

, 
¡ 

j 
1 

1 ,_ 

>-·-

'043 

5 740!.."950000., OSI 

5/g522:3105,ic~ /,rn 

7 ;s2~J" &SC:!"i-': !-tac 

8 ~~.,3•1 aoooc-, ::;, 
9-=38200001 1ts 

10f8522'"2900C2 176 

ll~l8300C1 'ua 
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1s 1-11oco:;.:i, 241 

!9 7.;Q8:'70~CO.: '! -·· 1~1• 
' 4:Ji,.,,..,.,1 ;• ... ; ... . ,. 
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?0UCIA NACIONAL DEL FERU 

DIRNIC 

UNIDADPNF 

OEF'lNCRJ AYACVCHO 

fe~ lmp : 27/061202D CB:51 Hr:s O.P Imp. ; S01RA.PN? JliONY ABeL ANAYA L.Ali'i.l: 

Nr~ de Or&.!'!: 17519399 C!eve: xld0Amxp 
-----ESTO NO ES COPIA CERTIDCADA. 

Tipo DENUNCIA 

Formalidad VERBAL 

Condición de ia Denuncia 

Fecha y Hora Registro 27/Qtl/20211118:42:05 !frs. 

Fecha y Hcra HechQ 27:06/2020 04:30:IJO Hrs. 

[DEPINCR!l DENUNCIA. [11¡,tj:CiA i'irc: 349 

Có<ligc· QR 

• FUERO COM\JN/?ATRJMCNIO (OEUTO)ltf;JRTOl!-IURTO AGRAVADO DURANTE LA NOCHE 

1-IIGAR DEL HECHO 
.:\.!CHOf HJN,t\l\JGA / AYACUCHO / J!RCN JR. SOJ~f\.'AR NRO. 11&-HUAMA•le?A· 

,CUCHO CUADRA: 1 M2: 

DENUNCIAHTe 

• 1) JUAN lSAIAS SAMANEZ BlLBA0(!:71 CON FECHA DE NACIMIENTO 18/0711962, ESTADO CIVIL: 
CASA0O(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DHI NRO: 19923069, OCUPACIÓN: INGENIERO, DIRECCIÓN 
: LIMA/ LIMA/ LA MOI.INA : AV. LOS FRESNOS 1060-DFTO. 102-URB, PORTADA DEL SOL 

CONTENIDO 
r"'lr'"1'1"',ol" ltA:0,4 .. ,.-rrottA ;.,.•••••.,.-,,, 1" • ••~•• • • • .-,,-~14 .._,.. ••?••• •"'"•'•-,,••<l~l~rtt•n_,,,.._ 

" (57).,0IAECTORREGÍCNALDE.ENERGIAY MmSOE LA RÉGi6N"'AvAéuiH:ú>EÑÜNCJÁ.~ooe'L oeu"io 
CONTRA EJ_ P..it.TR!MONIO EN L" MOOALIDP.D DE HURTO t-GAAV.AlJO, EN .A.GAAV!O De LA ENTIOAl:T P. SU 
CAAi>O, PRECISANDO SOBRE EL HECHO QUE EL 27JUN2020, A LAS 06: 13 H~ APROXIMADAMENTE, 
CUANDO se ENCONTRABA EN su DOMlCIUO RECIBIÓ UNA LLAMADA TELEFONJCA DE PARTE CE LA 
ADMNSTRADOAA SRA. MAAITZA OSORES PÉREZ {60), COMUNICÁNDOME QUE LA PUERTA DE !.A 
OFICINA DE ADMIN!STRAC(óN DE LA INSilTUCléN SEAA!..ADA HAB!A SIDO FORZAD.A. AAZON5:S POR LA 
CUAL iríM!WIA"fAMEi'l"TE $E OONS1'iTúYÚ i:NOÚÍ'ITKANtlü EN Ei. LUGAA A ü0S (üii EFECTiVúS 
POLICIALES, Al. ouEAo OEL PREVIO YA QUE ES ÉSTE ES UN LOCAL ALQUILADO y A LA SEÑORA 
AD.\~~TRADC CON QUIENES ~NGPd:SARCN .ltJ.. ff'JTER!OR CONSTATANDO PA.DELESt MNAE~UCOS Y 
OTROS REGADOS EN El. PISO, ASIMISMO CPU DESINSTALADOS UN PARLANTE E."11 LA PUERTA OE 
S>LDA, AS! C0,\.10 LA SUSTRACCIÓN DE TJeS (03) CPU, CUYA MACAS DESCONOCE, UNA (C1) 
CO\IPUTAOORA COMPLETA NUEVA EMBALADA EN SU RESPECTIVA CAJA MARCA HP. (CPU, MONITOR, 
TED.ADO, MOUSE). VARIOS EQUIPOS OE MONITOREO AMBlEITTAL CANTIDAD Y MARCA QUE 
DESCONOCEN, UN (01) PARL.A."IITE, ENTRE O:RCIS EQUlPOS Y BIENES QUE Ol=SCONOCSN; ACTO 
OS..CTIJOSO OUE REFIERE QUE FUE OBSERVADO POR UN VECINO DE lA ZONA OUE HABIA TOMADO 
FOwGAAFIA AL 'v':HfCUt.O QUE FUE UTILIVwO POR LOS DELiNCUEl,ii:S Oc ñ.ACA E1G-ó77. LO QUE 
.S.E .tENUl':4.CIA .CON, COt!l!')CWIENTP P~l Rt-P.?. ,t!,J.AN C:AALOSAM.l:S .el.AS, FISCAt PROV1NqA1.. O~ LA 
2DA. i'l~CAÚA PROVINCIAL PENAL CORPCP.ATM\ DE HUA.MANGA.AYACUCHO. 

--.J. - . "' ·----· 'l·••r . ..11 ,...ou..," 1 

ANAY1 LAIM~,JHONY ABEL 

S01AA.PN? 

DENUNCIANTE 

S.t..,1ANEZ BILBAO J\JAN ISAIAS 
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JO Nº ?J ~.S:. 2022-GRA/GG-GRDE/P 
CO JO OE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

CURAOURIA PUBLICA AE610l1Al DE mc~C/10 
RECIBIDO 

Dr. VICTOR ORllJNDO MEDINA 
Procurador Públi.co Regional de A yacucho 

H NOV 2022 

Ciudad.-
ffl)III....,· ___ __, 

lfQIJfü:.. 

ASU~TO: Remite copla fedatada de los actuados para su 
eonodmiento y fines legales consiguientes 

REF. : <il IXFOR.\tE is• 124-2022-0R,VOO-GROF.-ORB.\t-Dll-DASZ 
t,¡ ISFORME Sº 068-2022-GRA·<.iG-GROF.-DR~L.\-0.-1.-Jl~MM 
e) INFORME ll::GM. S' 073°2022-0R.NC',<i-ORO:E•DREM-DR•D.~SZ 

Tengo el agrado de diriginnc a usted, para saludarlo cordialmente y 
a la \'eZ ma11if1.-starle lo siguiente: 

Que, en atención a los informes de la ref1.'J'ellcia y a la denuncía 
penal interpuesta con fecha 27 de junio de 2020, ante la DEPINCR[ AYACC'CHO de la 
Policía Nacional del Perú, se REMITE adjunto al prcsc:nte COPIAS FEDATADAS de los 
actuados que fueron prcscntados a la Cru-peta Fiscal N° 1032-2020, y que a la techa se 
encuentran en el despacho de la Segunda Fiscalía Penal Corporativa de Huamanga. en la 
investigación que se sigue por la comisión del delito de Hurto Agra\·ado en agravio de la 
Dirección regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho; con el objeto de 
que su despacho at--tué confonn.c a sus atribuciones. en cumplimiento de los dispuesto en el 
articulo Sº del Decreto Legislativo Nº 1326. 

Asimismo, solicitamos a su dc:.l)acbo se nos remita copia de la 
OPlKIÓN LEGAL N" 021-1020-GkAiGG-ORAJ-GFRE., para fines de tomar conoci1niento al 

respecto y proveer confonnc a ley. 
Agradeciendo su atmción, aprovecho la oportuoidad para 

expresarle los sentimientos de mí especial consideración y estima pmonal. 

C.,•. 
,,frd1 
Flr:/d0$l, 

53 
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No se cuenta con recursos humanos especialistas para el área de Energía e Hidrocarburos de la Dirección 
Regional de Energía y Minas -Ayacucho. Toda vez que los servidores nombrados y contratados no reúnen los 
requisitos mínimos en la especialidad de Energía e Hidrocarburos. Toda vez que es necesario contar con dichos 
profesionales a fin de realizar fiscalizaciones y evaluaciones de los expedientes de los establecimientos de 
hidrocarburos en la región. 

OBSERVACION Nº06 

Los documentos de gestión tales como: MOF, CAP y PAP, se encuentran destazados toda vez que datan del 
año 2006. Los mismos que solamente se cuenta con seis (06), plazas presupuestadas y por ende no se ajustan 
acorde a las competencias transferidas en el proceso de descentralización. 

VI. CONCLUSIONES: 

1. Los Almacenes de la Dirección Regional de Energía y Minas, se encuentran en condiciones 
inadecuadas de espacio, seguridad y organización. Los mismos que contravienen el Manual de 
administración de Almacenes para el sector público, aprobado mediante Resolución 
Jefatura! Nº 355-90-INAP/DNA de 9 septiembre de 1990. 

2. Se evidencio irregularidades en encargatura de la Oficina de administración de la Dirección 
Regional de Energía y Minas y la entrega de cargo a la locadora Helen Vanessa Silvera Curí, no 
obstante, no tiene vinculo laboral con la entidad, y el incumplimiento de sus deberes y funciones 
del director regional de Energía y Minas lng. Rubén Ovidio Rivera Chávez establecidas en los 
documentos de gestión (ROF, MOF, CAP Y PAP). Al haber emitido la carta Nº035-2023-GRA-GG
GRDE/DREMA, de fecha 19 de julio donde le encarga el Área de Administración. 

3. La camioneta Toyota HI LUX: de Placa de Rodaje Nº EGC-347 de propiedad de la Dirección 
Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho, se encuentra parqueado en 
condiciones inadecuadas, transgrediendo la Directiva de Normas para el Uso, Control y 
Mantenimiento de la Flota Vehicular del Gobierno Regional de Ayacucho, aprobado mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N° 686-2017 -GRA/GR. De fecha 18 de octubre del 2017. 

4. Los bienes sustraídos de la Dirección Regional de Energía y Minas, de acuerdo al anexo N° 01 del 
Informe Nº022-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA-ATA-FMOP. De fecha 30 de junio de 2020. Fueron 
sustraídos de un local en calidad de alquiler, los mismos que no se tiene evidencias sobre la 
entrega de una copia del informe de la sustracción de los bienes de la Dirección Regional de 
Energía y Minas de Ayacucho a la oficina de Control Institucional (OCI), dentro de las 24 horas 
ocurrido el hecho transgrediendo lo estipulado en la Directiva General N° 001-2015-GRA/GG
ORADM-OAPF-UCP, NORMAS SOBRE ADMINISTRACION, REGISTRO, USO, CUSTODIA, 
CONTROL Y DISPOSICION DE BIENES PATRIMONIALES DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
AYACUCHO. Aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 441 -2015 -GRA/GR, de 
fecha 09 de junio de2015. Así mismo no se tiene evidencias sobre la permanencia del personal 
encargado de la seguridad y vigilancia. 

5. La dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, no cuenta con personal especializado 
para el área de Energía e Hidrocarburos. Poniendo en riesgo la atención oportuna de los usuarios 
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para la evaluación y tramites de sus expedientes. Y la fiscalización a los establecimientos de 
Hidrocarburos de la región. 

6. Los documentos de gestión de la Dirección Regional de Energía y Minas, se encuentran 
desfasados toda vez que datan del año 2006 y 2009. Y no se ajustan a las funciones transferidas 
en el proceso de descentralización y el proceso de formalización minera. 

VII. RECOMENDACIONES 

Que, en mérito al presente Informe de Fiscalización Nº - 2023-GRA/CR, realizada por el consejero 
Regional Juan Roni Meléndez Valencia en su calidad de presidente de la Comisión Permanente de 
Energía, Minas e Hidrocarburos del Consejo Regional de Ayacucho, a la Dirección Regional de Energía 
y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho, materializado en el presente Informe en mérito a la 
evaluación y análisis de las presuntas observaciones identificadas, conforme a las competencias 
atribuibles a los órganos ejecutivos del Gobierno Regional Ayacucho, se estima pertinente formular las 
recomendaciones que a continuación se detallan: 

AL SEÑOR GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO: 

1. Se sirva remitir al órgano de control Institucional del Gobierno Regional de Ayacucho, según lo 
dispuesto en el numeral 7. Disposiciones Específicas 7.1.7 Funciones del OCI, precisadas en la 
Directiva Nº 007-2015-CG/PROCAL. Aprobado mediante Resolución de Contraloría Nº 163-2015-
CG, a fin que se considere una acción no programada, se profundice las investigaciones del caso, 
para deslindar las posibles responsabilidades en el incumplimiento u omisión de las Normas y 
disposiciones Legales. 

(Sobre la Observaciones nº 2 y 4) 

2. Que en merito al presente informe de fiscalización, realizada al mencionado órgano estructurado del 
gobierno regional de Ayacucho, donde se han advertido presuntos hechos irregulares,, en el 
cumplimiento de las funciones por parte de los funcionarios y trabajadores , precisando que las 
observaciones contenidas en el aludido informe, se sirva remitir a la Secretaria Técnica de los 
Órganos Instructores de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios y Sancionadores del 
Gobierno Regional de Ayacucho, en concordancia con el numeral 11.1 de la Directiva nº02-2025-
SERVIR/GPGSC, "Régimen Disciplinario y Procedimientos Sancionador de la Ley Nº 30057. Ley 
del Servicio Civil", aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 1001-2015-SERVIR-PE. 

AL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

3. Que en su condición de Gerente General Regional, responsable de las acciones técnico 
administrativas del Gobierno Regional de Ayacucho, se sirva implementar las acciones 
correspondientes, que garanticen la transparencia de la gestión, monitoreando, el cumplimiento de 
las normas y disposiciones vigentes, así como garantizar la transparencia en el manejo de los 
recursos asignados y la adecuada conducción y ejecución de los recursos asignados a la Dirección 
regional de Energía y Minas -DREMA, se efectúen en el marco de las directivas internas del GRA 
y el D.L 276, ley de Bases de la Carrera Administrativa del Sector Publico, a fin de garantizar los 
principios de moralidad, eficiencia y transparencia de las contrataciones , salvaguardando el buen 
uso de los recursos Públicos en el marco de la gestión por resultados. 

(Sobre las Observaciones Nº 04 y 05) 

4. Se sirva, asignar los recursos presupuestarios a fin de implementar con recursos humanos 
especialistas en Hidrocarburos y recursos Logísticos para la reposición de los vehículos de la 
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DREM - Ayacucho, que han cumplido su vida útil. Los mismos que servirán para mejorar la 
capacidad de respuesta y cobertura de los servicios en marco al proceso de formalización minera. 

AL DIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION DEL GRA. 

5. Disponga al responsable de Patrimonio del GRA, a fin de que remita un informe detallado sobre el 
estado de los bienes asignados a la Dirección Regional de Energía y Minas -Ayacucho. Y si estas 
se encuentran actualizados. 

AL DIRECTOR DE LA DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS-AYACUCHO 

6. Que, para la designación de los responsables de las unidades estructuradas de la Dirección 
Regional de Energía y Minas, se ciña estrictamente a los Documentos de Gestión vigentes y en 
cumplimiento al D.L 276 y su reglamento. 

(Sobre la Observación Nº 02) 

7. Disponer a los conductores a fin de que los vehículos asignados a su responsabilidad, cumplan con 
cautelar su conservación y cuidado acorde a la Directiva de Normas para el Uso, Control y 
Mantenimiento de la Flota Vehicular del Gobierno Regional de Ayacucho, aprobado mediante 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 686 -2017 -GRA/GR. De fecha 18 de octubre del 2017. Bajo 
responsabilidad. 

(Sobre la Observación Nº 03) 

8. Encargar al responsable del Área Técnica Administrativa de la DREM, coordinar la elaboración y 
actualización de los Instrumentos Técnicos Normativos de Gestión institucional. Acorde al Decreto 
Supremo Nº054-2018-PCM y a los lineamientos de la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización 
de la Gestión del Estado. 

(Sobre la Observación Nº 06) 

9. Los requerimientos para la contratación de Profesionales para el área de minería, deben ser 
efectuados por el responsable de la dirección de Energía y Minas, y no por el responsable de 
administración. Así como los Términos de Referencia (TDR). Por ser el área usuaria. 

7. Habilitar una Infraestructura adecuada para el funcionamiento del Almacén General de la 
Dirección Regional de Energía y Minas - Ayacucho. En cumplimiento al Manual de 
Administración de Almacenes para el sector público, aprobado mediante Resolución 
Jefatura! Nº 355-90-INAP/DNA de 9 septiembre de 1990. 

(Sobre la Observación Nº 01) 




